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[El Derecho, Colección Académica), 2005, "Sociedades ante la 
IGJ" (director y autor), LL, Suplemento Especial, abril 2005; 
Concursos y quiebras, Ad-Hoc, 2006; Manual de contratos co
merciales, J\d-Hoc, 2006; Responsabilidad de los administra
dores de las sociedades comerciales, Legis, 2007; Ley de So
ciedades Comerciales, comentada -4 tomos-, Rubinzal-Culzoni, 
2007, y Elementos del derecho concursal, Ad-Hoc, 2007; adicio
nalmente ha codirigido y participado en más de diez obras colec
tivas sobre temas de su especialidad, entre las cuales pueden des
tacarse Conflictos en sociedades "cerradas" o de familia, 
Ad-Hoc, 2003; Reestructuración de deudas y facultades judi
ciales, Ad-Hoc, 2004; Verificación de créditos, Ad-Hoc, 2005; 
La actuación societaria, Ad-Hoc, 2005; Conflictos en la insol
vencia, Ad-Hoc, 2005; La estructura societaria y sus conflic
tos, Ad-Hoc, 2006, y El derecho de sociedades en un marco 
supranacional -Unión Europea y Mercosur-, Comares, Gra
nada, 2007; entre otras. 

Actualmente, el Dr. Vítolo, además de sus actividades aca
démicas y de la dirección de su estudio jurídico, dicta conferen
cias internacionales en el Center for International Legal Studies, 
con sede central en Salzburgo, Austria, y preside algunas de sus 
reuniones. Es miembro de la International Bar Association 
donde ejerció el cargo de Vice-Chairman de la Section of Insol
vency, Restructuring and Creditor's Rights por el período 2005/ 
2007; es miembro titular de la Association of Certified Fraud 
Examiners y regularmente publica artículos económicos, políti
cos y financieros en su columna de Ámbito Financiero -el dia
rio económico más importante de la Argentina- y en la página 
central de The Buenos Aires Herald -el diario en inglés más 
importante del país. 
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1 . La protección del crédito en el ámbito mercantil 

Tal como ha sido reconocido en forma unánime por 
la doctrina, el crédito constituye un elemento esencial 
en la economía moderna y en especial en el comercio y el 
tráfico mercantil, toda vez que permite la realización de 
operaciones en mayor escala que aquellas que pueden 
encararse con capital propio. 

El crédito acarrea un aumento en el volumen de los 
negocios y la expansión de la actividad económica indi
vidual y colectiva. 

Un prestigioso autor francés-Thaller- sostenía que 
"los negocios no pueden prescindir del crédito al igual 
que el hombre no puede prescindir del aire respirable". 

Si bien el concepto de crédito se vincula con el de 
confianza como surge de la propia etimología latina 
(credere significa confiar). esta confianza que se genera 
en la operación de crédito tiene fundamento en uno de 
los principios más fuertes y liminares del tráfico mer
cantil, el cual se encuentra consagrado entre nosotros 
bajo la regla de que las obligaciones se contraen para 
ser cumplidas; precepto éste que se ve complementado 
por otro no menos importante cual es el que las obliga
ciones deben ser cumplidas en el tiempo,jorma, espe
cie y circunstancia en la cualjueron establecidas que 


